
Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pes**-

oministración y Talleres :Calle del Dr. Esquer
\u25ba*, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2,
¡léfonos: Administración, 562621. Talleres, 55642;
íartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
i la mañana a dos y media de la tarde. Para ei

público: De nueve y media a una y media.

Para Madna
y un,año. 24c

Fuera de Madrui.
-

tre, 150, y un año. 300
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

ANUNCIO

(O.—43.070) Madrid, ocho de juliode milnovecien-
tos sesenta.—El Administrador, Fran-
cisco Maítínez Hinojosa.

o<_»

Servicio de Obras.—Junta Económica

Zona de Chinchón

Zona de Alcalá de Henares

¡LJBASTA de las obras del proyecto de
de agua para abasteci-

|miento de Muriel Viejo (Soria).

Sección de Obras Hidráulicas

misterio de Obras Públicas
¡rección General de Obras Hidráulicas

eiedad Anónima», se previene a la perso-
na en cuyo poder se halle que lo presente
en esta Caja General de Depósitos, en lo
inteligencia de que están tomadas las
precauciones oportunas para que no se
abonen los intereses sino a su legítimo
dueño, quedando el mismo sin ningún va-
lor niefecto transcurrido que sea un mes
desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, con arreglo a lo dispuesto
en la norma treinta y una de la Circular
de primero dé enero de mil novecientos
cuarenta y cinco.

Madrid, 8 de julio de 1960—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—2.926)

,No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

-
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante* el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Zara-
goza).

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

i<>o

Sección de Obras Hidráulicas

(A.—17.530)

ANUNCIO

SUBASTA de las obras del proyecto de
conducción de aguas para abasteci-
miento de Casia (Segovia).

REGIÓN AEREA CENTRAL

Cámara Oficial Sindical Agraria
y Gremio Sindical de Labrado*

res y Ganaderos
Para general conocimiento de los con-

tribuyentes por Rústica y Pecuaria, se
hace saber que los padrones de agremia-
dos de los pueblos que componen las
zonas recaudatorias de Getafe, Chinchón,
Alcalá de Henares, Colmenar Viejo y
pueblos anexionados a Madrid, con la
cuota asignada para el pago del arbitrio
provindal sobre Productos Naturales,
concertado con la excelentísima Depu-
tación Provincial de Madrid para el
año 1960, estarán expuestas al público
durante un plazo de quince días, a partir
de la inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficialde la provincia, en el do-
micilio del Gremio Fiscal, calle de Cas-
telló, números 93 y 95, y en las oficinas
de dicho Gremio, avenida de José Anto-
nio, número 69, sexta planta.

Al mismo tiempo se anuncia que el
itinerario para la cobranza de los reci-
bos indicados, así como las cuotas de la
Cámara Oficial Sindical Agraria y las de
Hermandades de, Labradores y Ganade-
ros, correspondientes al año en curso,
será el siguiente:

Madrid, 8 de julio de 1960. —El Di-
ector general, P. D., el Subdirector ge-
eral (Firmado).

(G. C.—.2.924)

El proyecto y pliego de condiciones,
bí como el modelo de proposición y las
íisposiclones para la- presentación de
iroposiciones y la celebración de la su-
lasta estarán de manifiesto, durante el
nismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Duero (Va-
ladolid).

La fianza provisional, a 13.414,50 pe-
sias.

El presupuesto de contrata asciende a
'0.725,08 pesetas.

feHasta las trece horas del día 22 de
íosto de 1960 se admitirán en la Sec-
ón de Obras Hidráulicas de la Direc-
ftn General de Obras Hidráulicas y en
[Dirección de la Confederación Hidro-
K-fica del Duero (Valladolid), durante
_> horas de oficina, proposiciones para
¡ta subasta.

La subasta se verificará en la citada
erección General de Obras Hidráulicas
'. día 27 de agosto de 1960, a las once
Dras.

No se admitirán proposiciones depo-
rtadas en Correos.

Zona de Getafe
Alcorcón, días iy 2 de agosto; Ba-

tres, 1; Casarrubuelos, 4; Ciempozuelos,
3 y 4; Cubas, 2; Fuenlabrada, 1 y 2;
Getafe, 29, 30 y 31;Griñón, 1 y 2; Hu-
manes, 1 y 2 ;*Leganés, 26 y 27 ;Mora-
leja de Enmedio, 1; Móstoles, 1 y 2;
Parla, 3 y 4; Pinto, 3 y 4; San Martín
de la Vega, 3 y 4; Serranillos del Va-
lle, 2 ; Titulcia, 4; Torrejón de la Cal-
zada, 3; Torrejón de Velasco, 3 y 4;
Valdemoro, 3 y 4.

(O.—43*069)

ANUNCIO

UBASTA de las obras del proyecto de
conducción de aguas para abasteci-
miento de Clavijo (Logroño).

Sección de Obras Hidráulicas
irección Cenerai de Obras Hidráulicas

misterio de Obras Públicas

Aranjuez, días 8, 9 y 10 de agosto;
Arganda, 10, 11 y 12; Belmonte de Ta-
jo. 8 y 9; Brea de Tajo, 5 y 6; Cara-
baña, 5 y 6; Colmenar de Oreja, 8, 9
y 10; Chinchón, 8, 9 y 10; Estremera,
5 y 6; Fuentidueña, 5 y 6; Morata del
Tajuña, 10, 11 y 12; Perales de Taju-
ña, 10, 11 y 12; Tielmes, 11 y 12; Val-
daracete, 5 y 6; Valdelaguna, 8 y 9;
Villaconejos, 8 y 9; Villamanrique, 5;
Villarejo de Salvanés, 6, 8 y 9.

Madrid. 8 de julio de 1960—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
nenal (Firmado).

(G., C—2.927)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Duero/ (Va-
lladolid).

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 27 de agosto de 1960, a las once
horas.

La fianza provisional, a 13.384,20 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
669.210,17 pesetas.

Hasta las trece horas del día 22 de
agosto de 1960 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero (Válladolid), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

(O.-43.071)

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Ajalvir, día iS de agosto; Alcalá de
Henares, 19 y 20 f Algete, 17; Ambi-
te, 13; Anchuelo, 16; Camarma, 19 y
20; Campo Real, 11 y 12; Cobeña, 17;
Corpa, 1.3; Coslada, 10; Daganzo, 19y 20; Fresno de Torete, 20; Fuente el
Saz, 17 y 18; Loeches, 12; Meco, 19 v
20; Mejorada del Campo, 16; Nuevo
Baztán, 13; Olmeda de las Fuentes, 13;
Orusco, 5 y 6; Paracueílos, 19 y 20;(A—17.525)

Madrid, quince de julio de mil nove-
cientos sesenta.—El Comandante Secre-
tario de la Junta Económica, Jesús Ar-
tigas Cía.

El importe de los anuncios, de cuenta
del adjudicatario.

Se convoca subasta pública para la ad-
judicación de la obra Zona deportiva en
la Escuela de Transmisiones de Cuatro
Vientos, por un importe de dos millones
cuatrocientas once mil seiscientas trein-
ta y cinco pesetas con veintisiete cénti-
mos (2.411.635,27 pesetas), a realizar en
dos anualidades: la primeía, para mil
novecientos sesenta, por un importe de
un millón quinientas cincuenta y nueve
mil trescientas cincuenta y ocho pesetas
con quince céntimos (1.559.358,15 pe-
setas), y la segunda, para milnovecientos
sesenta y uno, por ochocientas cincuenta
y dos mil doscientas setenta y siete pe-
setas con doce céntimos (852.277,12 pe-
setas), incluidos los beneficios de con-
trata, nueve por ciento de beneficio in-
dustrial, dos y medio por ciento de ad-
ministración y uno por ciento para con-
servación de la obra durante el plazo de
garantía. El importe de la fianza pro-
visional es de cuarenta y un mil ciento
sesenta y cuatro pesetas con cincuenta
y tres céntimos (41.174,53 pesetas). Los
pliegos de condiciones técnicas y legales,
modelo de proposición, así como los de-
más documentos del proyecto, podrán
examinarse en las oficinas'de este Servi-
cio, Martín de los Heros, número cin-
cuenta y uno, segunda planta,, todos los
días laborables, de nueve a dos njenos
cuarto. La apertura de pliegos tendrá lu-
gar a las diez quince horas del día once
de agosto próximo en la Jefatura de este
Servicio.

Extraviado un carnet de intereses es-
pedido con el número 66.121. a favor de
Hidroeléctrica Ibérica «Iberduerb, So-

La subasta se verificará en la dtada
General de Obras Hidráulicas

el día 27 de agosto de 1960, a las once
horas.

La fianza provisional, a 12.755,65 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
637.781,99 pesetas

Hasta las trece horas del día 22 de
agosto de 1960 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro*(Zaragoza), duran-
te las horas de oficina, proposiciones
?ara esta subasta.
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IADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
-ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-cera hasta el recibo del siguiente.
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Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

gono de Santa Marca», pleito al que ha
correspondido el número 75, de 1960.

Y para que sirva'de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro "de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace pú-
blico, en cumplimiento de providencia fe-
cha 23 de junio de 1960.

(G. .C—2.682)

Madrid, 23 de junio de 1960. —-El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

r PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Zona de Colmenar Viejo

Anexionados a Madrid

Aleobendas, días 23 y 24 de agosto ;
Becerril de la Sierra,- 22; Boalo, Cerce-
da, Matalpino, 22 ;Colmenar Viejo, 25,

26 y 27; Chozas de la Sierra, 23 y 24;
Gudalix de la Sierra, 23 y 24; Hoyo de
Manzanares, 25; Manzanares el Real,

22; Miraflores de la Sierra, 23 y 24;
El Molar, 23 y 24 ;Moralzarzai, 22; Na-
vacerrada, 22; Pedrezuela, 24; San
Agustín de Guadalix, 23*KSan Sebastián
de los Reyes, 23 y 24; Talamanca del
Jarama, 17 y 18 ; Valdepiélagos, 18.

(A.—17.529)

Dado en Madrid, para su inserción, en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a once de julio de mil novecientos se-
senta..—El Secretario (Firmado).—El
Juez de primera instancia (Firmado).

Para tomar parte en el remate debe.
rán consignar previamente los licitadores
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento de cada^ una de dichas cantidades
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se hace constar que el rematante de
los derechos de traspaso contraerá !a
obligación de permanecer en el local sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año
destinándolo durante ese tiempo por lo'
menos, al negocio de lamisma clase a que
venía ejerciendo el arrendatario; y qUe
los bienes a que se refiere el primer lote
se hallan depositados en poder del propio
ejecutado, don Primitivo Moreno Tole-
dano, en su tienda de ultramarinos *de
la calle /Tendillas, número diecisiete, de
Toledo.

pesetas, en que han sido valorados t>er;
cialmente, y los expresados derechos d~
traspaso del local mencionado, que com
prenden el segundo lote, la cantidad de
treinta .mil pesetas, en que igualmente
han sido tasados judicialmente; y n0 Seadmitirá postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de cada uno de W
indicados tipos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 23 de junio de 1960. —El
Secretario (Firmado).

—
El Presidente,

Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de Ja Sección segunda del Tribunal
Provincial» de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Gonzalo

Foncillas Anunciaby y otros se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo bajo el número 70, de 1960, con-
tra revocación acuerdo del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid, de fecha
23 de mayo de 1960, sobre determinadas
mejoras en el Cuerpo de la«Policía Ur-
bana.

(G. C—2.664)

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número 18, de esta capital, se siguen au-
tos sobre reclamación de alimentos pro-
visionales, de que después se hará men-
ción, en el que se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte .dispo-
sitiva son como sigue:

Madrid, 11 de julio de 1960. —El Se-
cretario, Pedro Goyoaga Caamaño.

(G. C—2.948)-
"

.(O.—43.080)

La ampliación del período voluntario
de las zonas anteriormente mencionadas
tendrá lugar en las cabeceras de zona,
durante los días 1 al 10 de septiembre
próximo, de diez a dos y de tres a siete.
Para los pueblos anexionados a Madrid!
se fija como cabecera de zona las ofici-
nas de esta Cámara, avenida de José An-
tonio, 69, sexta planta, del 1 al 15 de
septiembre, ambos inclusive.

Asimismo se dará un tercer período
para el pago,en voluntaria en las ofici-
nas indicadas anteriormente, durante los
días 11 al 15 de septiembre, de diez a
dos v de cinco a nueve.

En todos los pueblos que se anuncian
el horario será de diez a dos y de tres
a cinco.

Barajas, dias 22 de agosto; Canille-
jas, 20; Hortaleza, 23; Fuencarral, 25
y 26; Chamartín de la Rosa, 24; Ara-
vaca, 31 ; Vicálvaro, 19; Vallecas, 17
y 18; Carabancheles, 27; Villaverde,

29 y 3°*

Madrid, a 25 de junio de 1960. —El
Secretario (Firmado).

—
El Presidente,

Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber: Que por don Agustín

Martín García y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el número 90, de 1960, contra revoca-
ción acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de fecha 23 de'mayo
de 1960, sobre determinadas mejoras en
el Cuerpo, de la Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la Ley
de esta jurisdicción.

(G. C—2.659)

Sentencia
En Madrid, a 30 de junio de 1960.—Elseñor, don Pedro Martín de Hijas Mu-

ñoz, Juez de primera instancia número
18, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos promovidos por doña
Carmen Lezeano García, mayor de edad,
sin profesión especial, vedna de Monte
Lentiscal, que tiene concedido el benefi-
cio de pobreza, representada en tal con-
cepto por el Procurador don Isidoro Ar-
gos Simón, bajo la dirección del Letrado
señor Piqueras, contra su esposo, don
José Salas Urrestarazu, también mayor
de edad, empleado, cuyo actual domi-
cilio se ignora, e iricomparecido, sobre
reclamación de alimentes provisionales; y

Dado en Madrid, a doce de julio de
mil novecientos sesenta.—El Secretario,
por sucesión, Manuel Alcolea.—.El Juezde primera instancia, R. Salazar.

(A.-17.518)

EDICTO

número dieciséis, de esta capital

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-
tradp-Juez de primera, instancia del

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por don Fran-
cisco Fernández Peinado, representado
por el Procurador don Tomás Jiménez
Cuesta, contra don Federico Muelas Pé-
rez de Santa Coloma, sobre reclamación
de cantidad; y por providencia de este
día he acordado la venta, en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, y por el tipo de cuatrocientas.mil
pesetas, en que pericialmente han. sido
valorados los derechos de propiedad de
la película de largo metraje «Farmacia
de Guardia», con sus copias positivas y¡
negativas, trailers, propaganda, etcéte-
ra;habiéndose señalado para el acto del
remate, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en General
Castaños, número uno, piso segundo, el
día doce de agosto próximo, a las once
horas, bajo las condiciones que se esta-
blecen, de que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero; que para
tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto el diez por ciento
efectivo del tipo de venta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y que la pelícu-
la que se subasta se encuentra deposita-
da en poder de don Clemente Mamploa,
con domicilio en Fuencarral, número
cinco

Fallo
Que debo condenar y condeno al de-

mandado don José Salas Urrestarazu a
que pague a su esposa, doña Carmen Lez-
cano García, para ella y los dos hijos,
Francisco José y Beatriz Inés, en con-
cepto de alimentos provisionales, la can-
tidad mensual de dos milpesetas, a par-
tir de la fecha de interposición de la
demanda y por meses anticipados, hasta
que en el juicio declarativo correspon-
diente se fije definitivamente dicha can-
tidad, y no se hace una expresa imposi-
ción de las costas del juicio. Así por esta
mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro
Martín de Hijas Muñoz. (Rubricado.)

\G. C.—2.921)

Madrid, julio de 1960. —El Director,
Alberto Reig.

is casas que quieran concurrir al
io pueden hacer sus ofertas en so-
lacrado, dirigido a la Junta Admi-
ativa de esta Entidad, dentro det

plazo de un mes, a partir de la fecha
de publicación del presente, con arreglo
al pliego de condiciones que se estable-
ce y que obra en la Administración de
este Organismo, Joaquín Costa, 43, y
que se facilitará a las casas de aquella
especialidad que lo soliciten, cualquier
día laborable, desde las once hasta lasl
trece horas, y por la tarde, menos los
sábados, desde las diecisiete hasta las*
diecinueve horas.

Por el presente se pone en conoci-
miento de las Casas Distribuidoras de*
gelícúlas, que esta Entidad abre con-
curso para» ceder, a efectos de su distri-
bución, determinadas producciones cine-
matográficas de «NO-DO» «n película

aso de 16 m/m.

(O.—43.067-2)

administrativo
'

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
Hijos de don Isidro de Villota y de la
Presilla se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de resolución del Jurado Provincial de
Expropiación, de 9 de marzo de 1960 y
m de 27 de abril de 1960, que desestimó
el recurso de reposición contra la ante-
rior, referente a valoración por expropia-
ción forzosa iniciada por la Comisaría
General para la Ordenación Urbana de
Madrid de la finca T-7 del Sector Po-
blado de Vallecas, pleito al que ha co-
rrespondido el número 131, de 1960.Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la íeV Reguladora de la Juris-dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecie-
ren ante este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el articulo 66 de '.a
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha 2

_
de junio de 1960.

Madrid, 21 de junio de 1960.—El Se-
cretario, M.» del P. Heredero.

(G. C—2.681)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterio

sentencia por el señor Juez* que la sus
cribe en la audiencia pública del día de
su fecha, de que doy fe.—Ante mí, p°
sucesión, P. Almárcegui. (Rubricado.)

Y para su fijación en __1 sitio públi-
co de costumbre de este Juzgado y sU
inserción en el Boletín Oficial de est
provincia, a fin de cjiíe sirva de notifica
ción al demandado don José Salas Urres
tarazu, cuyo actual domicilio se ignora
expido la presente, que firmo en Madrid
a 6 de julio de 1960.—El Secretario (F"
nnado)

Hago saber: Que por don Rosendo
Pérez Rojo se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 123, de ,196o, contra revocación
acuerdo de la excelentísima Comisión
Municipal Permanente, de fecha 3 de fe-

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminís-
trativo de Madrid.

Por el presente anuncio se hace saber,
para Conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés diVecto
en el "mantenimiento del mismo, que por
«Fomento de la Propiedad,_»S. A.», se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdos del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y
Comisión de Urbanismo, de 16 y 24 de
julio de 1958, que ap#obaron la actuación
urbanística^ municipal denominada «Poli-

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de ésta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos por doña Soledad Núñez Orella-
na, representada por el Procurador don
Manuel Guerra, contra don PrimitivoMoreno Toledano, sobre pago de canti-
dad, 'se sacan a la venta en pública su-basta, por primera vez y término de ocho,
días, y en dos lotes, los bienes embarga-
dos, consistentes en dos balanzas «Mob-ba», un mostrador vitrina,un medidor de*aceite, marca «Paca», doscientos botes
de melocotón y otras existencias, y losderechos de'traspaso del local de nego-
cio, sito en la calle Tendillas, número
quince, de.la ciudad de Toledo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
siete de agosto próximo, a las doce de
su mañana, bajo las condiciones siguien-

Sirve de tipo para esta segunda su-basta, en cuanto a los bienes muebles,
que comprenden el primer lote, la can-
tidad de diecisiete mil doscientas treinta

En virtud de providencia del día ¿e
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, én 1°5

EDICTO

MARTES 19 DE JULIO

(G. C—2.663).—

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 18

ANUNCIO

Noticiarios y Documentales Ci-
nematográficos "NO=DO"

JUZGADO NUMERO 17

EDICTOS

(C—-21.334)

JUZGADO NUMERO 25

Pezuela, 13; Pozuelo del Rey, 11; Ri-
'batejada, 19; Ribas* del Jarama, 22; Sanl
Fernando de Henares, 25; Santorcaz,
16; Los Santos de la Humosa, 16; To-
rrejón de Ardoz, 25; Torres de la Ala-
meda, 16; Valdeavero, 20; Valdeolmos,
17; Alalpardo, 18; Valdetorres, 17 .y
18; Valdilecha, 11 y 12; Valverde de
Alcalá, 13; Velilla de San Antonio, 16;
Villalbilla,16; Villar del Olmo, 13. \ Madrid, a 21 de junio de 1960. —El

Secretario (Firmado).
—

El Presidente.
Dionisio Bombín.

2

brero de 1960, denegatorio de la petición
del recurrente de ser reconocido en el
cargo que ostenta de auxiliar adminis-
trativo del Ayuntamiento de Madrid y
«ad cautelam» contra la tácita resolución
del recurso de reposición.



lutos juicio ejecutivo promovidos por
Ion "Adolfo Muñoz Vergara, represen-
ado por el Procurador don Cristóbal
Istévez, contra don José Ortiz Solórza-
¡o, sobre cobro de cantidad, se ha acor-
lado sacar a la venta en pública y pri-
aera subasta, en dos lotes sepatados,
_no para los bienes muebles y otro para
|s inmuebles, los siguientes:
ILos repuestos y enseres de automóvil
eseñados en la diligencia de embargo
tracticada en dichos autos, .y por canti-
ád que ha sido tasada en la suma del.
iento ochenta y seis mil trescientas pe-
etas, y que se encuentran en la plaza
¡fel Marqués de Vadillo, número seis.
Tienda derecha de la casa número seis

b la plaza del Marqués de Vadilloy calle
b Eusebio Blasco, con vuelta a la aveni-
|a de San Isidro, en esta capital. Cons-
a de planta baja, con una superficie de
a metros 95 decímetros cuadrados, y
ótano, que mide 127 metros 18 decíme-
ros cuadrados. Linda: por su frente, con
1 Parque, que la separa de la número
tno del Camino Bajo de San Isidro; por
ji izquierda, con portal y, hueco de es-
salera, y por el fondo, con patio de lu-
íes por abajo, con el suelo, y por arri-
ia, con el piso primero A. Tiene asig-
nada un'coeficiente con el total valor de

'

p, casa de siete enteros 50 centésimas
br ciento. Inscrita en. ese Registro, al
>mo 527 del archivo, libro 238, de la
ección tercera, folio 179, finca 8.394,
nscripción tercera.

Para el remate de tales bienes se ha
eñalado el día cinco de septiembre pr6¿
imo v hora de las doce de su mañana
i la Sala audiencia de este Juzgado,
to en la calle del General Castaños, nú-
tero uno, y regirán las siguientes con-
iciones

Las cargas y gravámenes anteriores
seguirán subsistentes, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. ,

Dado en Madrid, a doce de julio de
mil novecientos sesenta. —.El Secretario,
por sucesión (Firmado).

—
El Juez de!

primera instancia (Firmado).
(A.—17.527V

\

JUZGADOS MUNICIPALES

Juzgado número trece, de esta capital,
sito en la calle de Velázquez, rrúmero
cincuenta y dos, piso cuarto, en proce-
dimiento de cognición instado por el Pro-
curador de los Tribunales don Juan Ra-
mírez Cárdenas' y Prego de Ofiyer, en
nombre y representación de la entidad
«Administración General de Fincas, So-
dedad Anónima», la que a su vez actúa
,con poder suficiente de los señores don

Francisco Esteban Candeal, don Juan
Esteban Candeal, doña Gloria Esteban
Candeal, asistida de esposo, y doña
Carmen Esteban Candeal, asistida de su
esposo, contra doña Petra Modesta Se-
govia, sobre resolución de contrato de
arrendamiento urbano por no uso del
piso segundo derecha de la casa número
veinticuatro (veintiséis moderno) de la
calle de San Hermenegildo, de esta capi-
tal, se emplaza por la presente cédula
a la referida demandada doña Petra Mo-
<Jesta Segovia para que en el improrro-
gable término de seis días se persone
en los referidos autos ;'bajo apercibi-
miento de que de no hacerlo será decla-
rada en rebeldía, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho, tenién-
dose en cuenta en su caso lo prevenido
en el artículo treinta y nueve del De-
creto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos.

Y para que sirva de* emplazamiento a
la demandada doña Petra Modesta Se-
govia, que se encuentra en ignorado pa-
radero, y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a siete de julio de mil
novecientos sesenta. —-El Secretario (Fir-
mado).

Servirán de tipos, en cuanto a los bie-
:s muebles, la suma indicada de ciento
*henta y seis mil quinientas pesetas, y
icuanto al inmueble, la cantidad de qui-
ientas mil pesetas, en que han sido ta-
idos.

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado por proveído de este día por don
Manuel Sánchez Camargo, Juez titular
del. Juzgado municipal número once, en
los autos que después se dirá se hace,
saber que en los mismos se ha dictado
la siguiente:

Dado err Madrid, a once de julio de
mil novecientos sesenta.—El Secretario
(Firmado).- —-Visto bueno. El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Expido el presente, para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
a fin de que sirva de notificación a los
ignorados herederos de don Andrés Mu-
ñoz García y doña Heliodora Martínez
Amurrio, en ignorados paraderos.

Que debo declarar y declaro resuelto!
el contrato de inquilinato suscrito en
primero de juliode milnovecientos vein-
ticinco por don Andrés Muñoz García
como arrendatario y don José Miguel Ca-
laveras como encargado arrendador, re-
ferente al piso segundo, hoy denominado
tercero, de la casa número quince, hoy
nueve, de la calle de Moratín, de esta ca-
pital; y en su consecuencia debo conde-
nar y condeno a doña Francisca Pérez
por sí y sus hijos menores, doña Agus-
tina Carretero Arteaga e ignorados he-
rederos de don Andrés Muñoz García y.
doña Heliodora Martínez Amurrio, a que
desalojen la citada vivienda en término
de cuatro meses, o de ocho días si no
acreditan estar al corriente en el pago del
alquiler. Todo con imposición de las'cos-
tas a los demandados. Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—
Manuel Sánchez Camargo. (Rubricado.)
"Dicha sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su fecha.

jNo se admitirán posturas que no cu-
Éan las dos terceras partes de referidos

:ipos

En la villa de Madrid, a nueve de ju-
lio de mil novecientos sesenta. —Vistos
por el señor don Manuel Sánchez Ca-
margo, Juez titubar del Juzgado muni-
cipal número once, los presentes autos
de proceso de cognición seguidos a ins-
tancia del Procurador don Joaquín Reixa

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO- 13

En virtud de lo acordado en este día
y en providencia dictada por el señor don
Felipe González Baza, Juez municipal del

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número quinnientos treinta y
cuatro, de mil novecientos cincuenta y
nueve, se sigue proceso de cognición a
instancia de doña María del Carmen y
doña María Luis Merelles, representa-
das por el Procurador don Juan Fran-
cisco Díaz Garrido, contra los descono-

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis,, de los de
esta capital.

e
-

Diputación Provincial SESIÓN DEL DU 25 OB FEBRERO DE 1Q6o

•ejercicio en curso, mediante cupos oficiales obtenidos a través de la
efegación Provincial de Abastecimientos y Transportes.

,X,—Autorizar a la Comisión Especial de Personal el estudio para
ulterior resolución del Pleno, del personal técnico de toda' clase y
sus correspondientes contratados.

año 1961. Si del estudio citado resultase la necesidad de.mantener más
personal que elde plantilla, cubrir las plazas necesarias con personal
temporero, eventual u obreros de plantilla, según los casos, púdiendo
ser cubiertas dichas plazas, con tal carácter, por el personal actual-
mente contratado, estudiándose, "en el plazo que la Ley otorga para el
mantenimiento de estos nombramientos, la forma de cubrir las va-
cantes con carácter definitivo con arreglo a lo que la ley de Régimen
Local y Reglamentos de aplicación tienen establecido.

VIII.—Con el sobrante, por'la economía producida, se tomará el
acuerdo sobre su inversión que mejor proceda a los intereses de la
Corporación ;y

Repoblación Forestal
310. Aprobar distribución entre el personal técnico del Servi-

cio Forestal, durante el cuarto trimestre de 1959", de la participación
sobre la venta de plantas de este Servicio, de acuerdo con la Comi-
sión de Personal, en su reunión de 11 de los corrientes y en cumpli-
miento de lo dispuesto por el*Pleno de la Corporación en su reunión
de 21 de mayo de 1959-

311. Aprobar nóminas de indemnizaciones devengadas por el
personal técnico del Servicio de Repoblación Forestal, correspondien-
tes al tercero y cuarto trimestres del año 1958, y de acuerdo con la
propuesta de la Comisión de Personal de 11 de los corrientes.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.

—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.—Visto bueno :
El Presidente, Marqués de la Valdavia.

Cooperación y Coordinación Provincial

321. Estimar instancia suscrita por el contratista don Fehpe

uiz P-érez, adjudicatario de las obras-de abastecimiento de agua
.a Sección) al pueblo de Loeches, y, en su consecuencia, a tenor

ilo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de Contratación de
s Corporaciones Locales y lo informado por los Servicios Técnicos
:la Corporación, concederle una prórroga de tres meses para la ter-

inación de dichas obras, con la advertencia expresa de que la obra
¡ndiente de ejecución no estará sujeta a revisión alguna de precios.

322. Estimar instancia suscrita --por el contratista don Jacinto
arda de la Fuente, adjudicatario de las obras de abastecimiento de

na al pueblo de Navalagamella, y, en su consecuencia a tenor de lo

kpuesto en el artículo 58 del Reglamento tie Contratación de las Cor-

iraciones Locales v de acuerdo con lo informado por' los Servicios

únicos de la Corporación, conceder una prorroga de tres meses,

ntados a partir del día 9 de febrero-de 1060, con la advertencia ex-
esa de que la obra pendiente de ejecución no estara sujeta a revisión

fe dTt?mar instancia suscrita por la Entidad «Arco, S. A »,

judicataria de las obras de abastecimiento de agua a Pozuelo de

ircón ÍD¿eblo) v en su consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el

So S dí Relíamelo de Contratación de las Corporaciones Lo-¿v lo iíformldo por los Servicios Técnicos de la Corporación,

Tcellle una prórroga de dos meses para terminación de dichas
iras, con la advertencia expresa de que la obra pendiente de ejecu-

>n no estará sujeta a revisión alguna de Pf™03;' -
->a F-.timar instancia áuscrita por el contratista don bernan->Í\4;rumEbfraToíre S,taadjudicatario de las-
ao-na alnueblo de Santa María de la Alameda, y, en su consecuen-

!f^enordeTa dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de Contra-

'ióVdeTas Violaciones Locales y lo
únicos de la Corporación, concederle una P*"°Jaa^^™*^
ra la terminación de dichas obras, con la advertencia expresa de que B. O. Pv 19-7-60
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Tercera

Cuarta

*
Fallo

Sexta

JUZGADO NUMERO 11

EDICTO

(A—17.531)

JUZGADO NUMERO 16
Primera

Sentencia (A.—17.521)

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos el diez por ciento
del tipo por el que vayan a subastar, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

*

y García del Busto, en nombre y repre
sentación de don* Ignacio María Martí
nez Oñate, bajo la dirección del Letra-
do don Ricardo Codorníu, contra doña,
Francisca Pérez, por sí y por sus hijos
menores Francisco y Luis Carlos Muelas
Pérez, don Félix Muela Pérez, doña
Agustina Carretero Arteaga e ignorados
herederos de don Andrés Muñoz Gar
cía y doña Heliodora Martínez Amurrio
sobre resolución de contrato de arrenda
miento; y

El remate podrá hacerse a caljdad de
ceder.

3

Quinta
Los títulos de propiedad del inmueble

descrito se encuentran suplidos por cer-
tificación del Registro, entendiéndose
que todo licitador los acepta como bas-
tantes, sin poder exigir ninguno otro;
y haciéndose constar asimismo que el
inmueble referido lo adquirió el demán-.
dado en pago aplazado, teniendo abo-
nada del mismo la cantidad de ciento
cincuenta mil pesetas.



Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Cruz Méndez, como autor de
una falta de escándalo por embriaguez,
a la pena de cincuenta

'
pesetas de mul-

ta y pago de la mitad de las costas; a
Antonio Molina Murillo, a la pena de
quince días de arresto menor, como autor
de una falta de lesiones, y al pago de
la otra mitad de las costas del juicio.—>
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
m_indo y firmo.—.José Abraira (rubri-
cado).

(B.—2.264)

Y para que conste y para que sirva de
notificación en forma al denunciado An-
tonio Molina Murillo, y para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia, por hallarse el referido de-
nunciado en ignorado paradero, expido y
firmo la presente en Madrid, distrito dé
Villaverde, a 26 de abril de 1960.

En los. autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado por lesio-
nes y escándalo por embriaguez, bajo el
número 531, de 1959, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En Madrid, distrito de Vi-
llaverde, a 26 de abril de 1960.—El se-
ñor Juez municipal don José Abraira Ló-
pez, habiendo visto las precedentes di-
ligencias, de juicio verbal de faltas, se-
guido con intervención del Ministerio
Fiscal, de una parte, y de otra, como de-
nunciante-lesionado, Antonio García Ló-
pez; perjudicado, Juan López Murillo,
y denunciados, Antonio Cruz Méndez y
Antonio Molina Murillo, este último de
veintidós años, soltero, natural de Cam-
panario (Badajoz), y vecino de Madrid,
sin domicilio conocido, por lesiones y es-
cándalo por embriaguez,

Imp. Provincial.
—

Poetar Esquerdo, 46

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del número veintitrés, de
los de esta capital, en proveído del día
de la fecha, dictado en los autos de pro-
ceso de cognición que se siguen en este
Juzgado bajo el número doscientos se-
senta y uno, de mil novecientos sesenta,
a instancia del Procurador de los Tribu-
nales don Carlos de Zulueta Cebrián, en
nombre y representación de doña Pascua-
la Zoa Enriqueta Figueroa López, mayor
de edad, viuda, contra • doña Matilde
Camps de VauX, mayor de edad, cuyas
demás circunstancias personales, domi-
cilio y paradero se desconocen, sobre re-
solución del contrato de inquilinato del
piso quinto exterior izquierda, antes cuar-
to exterior izquierda, de la casa núme-
ro veinticinco, antes veintiuno, de la ca-
lle de Palafox, de esta capital, ha acor-
dado, a petición de la parte actora, se
cite a dicha demadada, doña Matilde
Camps Vaux, mayor de edad, cuyas de-
más circunstancias personales, domicilio

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Abdelkalí Amin, Seucar Mohtar Nam-
dare y Selim Mohtar Namdare a la pena
de doscientas cincuenta pesetas de mul-
ta a cada uno, que harán efectivas en
papel de pagos al Estado, e indemnicen
a Jaime Lorenzo Pinto en la cantida.d
de cuatrocientas cincuenta pesetas, y al
pago de las costas de éste procedimien-

Sentencia. —En Madrid, distrito de VI-
Uaverde, a 26 de abril de 1960. —El so-
ñor Juez municipal don José Abraira Ló-
pez, -habiendo visto las precedentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas, segui-
do con intervención del Ministerio Fis-
cal, de una parte, y de otra, como de-
nunciante

-
perjudicado, Jaime Lorenzo

Pinto, cuyas demás circunstancias va
constan, y denunciados : Abdelkalí Amín,
,de veintiséis años, soltero, del comer-
cio;Selim Mohtar Namdare, de diecisie-
te años, soltero, del comercio, y Seucar
Mohtar Mandare, de veintiséis años, ca-
sado, del comercio; todos ellos natura-
les del Irán, con residencia accidental
en Madrid, sin domicilio conocido, por
escándalo, ' ,

VILLAVERDE-MADRID
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado, bajo el nú-
mero 149, de 1960, ppr escándalo, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte, dispositiva son del tenor si-
'guiente:

Diputación Provincial
SESIÓN DEL DÍA 24 DE MARZO DE I960

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE MARZO DE 1960

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid

Agricultura y Ganadería
3i2. Aprobar nómina de las indemnizaciones correspondientes

a personal técnico del Servicio de Agricultura y Ganadería, duranteel cuarto trimestre de 1959, por un importe de 29.190,28 pesetas, deacuerdo con la propuesta de la Comisión de Personal de 11 de febre-ro próximo pasado, abonable a cargo de la partida 119 del capitulo Ide Gastos del Presupuesto en curso.

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
__ i3l3'-u Qu*rar enterada de\uto dictado por la Sección segunda
del 1nbunal Provincial de lo Contencioso-administrativo, por ilaue
P,.h Z cf"cado

c
el .rec" rs?, n¿ m- 64/58, seguido por don ÁngelRubio Hernández, Sacristán del Hospital Provincial, sobre concesiónde gratificación mensual en razón de su cometido.

314- Quedar enterada de sentencia dictada por la Sección se-gunda del Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo, enel recurso núm. 44/59, seguido por don Julio Lara Arenas, sobre per-
cepción de dietas como conductor del Parque Móvil Provincial porla que se estima el citado recurso, declarando el derecho del recurrentea que se le abonen las dietas devengadas durante los años 1056 v los-en la cuantía que legalmente le corresponda.

'

* ,3l5'.c 2uedar enterada de auto .dictado por la Sección segunda
del Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo, por el que
se declara apartada ydesistida a la Compañía Telefónica Nacional deEspaña de recurso num. 285/56, seguido a su instancia, contra decre-
to del excelentísimo señor Presidente de 7 de marzo de 1955, autorizan-do cruce de línea telefónica con carácter provincial

• i3!i9*
r, AProbar> informada favorablemente por la Comisión espe-

vai„h!;erSOn,I ,'¿Ómi-na, de atribuciones al personal administrativo
j subalterno del Hospital de San Juan de Dios, como participación
de los ingresos obtenidos por tasas durante el cuarto trimestre de
™óoT Un l^^tojal de 23.133,92 pesetas, que se abonarán concargo a la partida num. 66 del Presupuesto dé Gastos de dicho año.

• 32°' PlSír? neT>. de informidad con lo dictaminado por las Co-
misiones de Beneficencia y Sanidad en su reunión de 16 de marzooe 1900, que la adquisición de carne y huevos necesarios para el con-sumo de los Establecimientos benéfico-hospitalarios dependientes de
W?T r

p (H°,SPita' Provincial, Hospital de San Juan de Dios e
Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología) se efectúe durante

317- Aprobar, informada favorablemente por la Comisión de
Personal, nóminas de distribución de las cantidades de 19.980,56 y
14.100 pesetas, entré el personal adscrito a los Servicios Farmacéuticosae esta Corporación, como participación de la recaudación obtenida
™;?Sa? duran!e-el cuarto trimestre de 1959, y que se abonarán con
dck> de

nUm' dd Presu Puesto de Gastos del pasado ejer-

3i8. Aprobar, informada favorablemente por la Comisión de
t-ersonal, propuesta formulada por el ilustrísimo señor Ditoutado Visi-tador del Instituto Provincial de Puericultura, Inclusa y Colegio de
la Faz, sobre distribución entre los funcionarios adscritos a dicho Es-
tablecimiento que se indican, la cantidad de 22^ pesetas, como partici-
pación de la recaudación obtenida por tasas durante el segundo se-
mestre de 1959. &

Beneficencia y Sanidad
_ 3i6. Aprobar, informada favorablemente por la Comisión de
Personal, relación de dietas devengadas por los funcionarios de esta
Corporación que en la misma se indican, por desplazamientos a la
Residencia Provincial.de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aran-
juez, durante el segundo semestre de 1959, cuyo importe total de 2.250
pesetas se abonarán con cargo a la partida núm. 324, «Gastos no con-
certados», del Presupuesto parcial de Gastos de 1959, de dicho Esta-
blecimiento.

MARTES 19 DE JULIO

CITACIONES

(B.—2.265)

JUZGADO NUMERO 23

(B.--2.731)

Baje los apercibimientos procedentes
«i.derecho, se cita y emplaza por los he

ees o Tribunales respectivos a las w
tonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que ,'.
señala, a contar desde la fecha de U
publicación del anuncio en este peri¿.
dico oficial, con arreglo al articulo i7lde la ley de Enjuiciamiento CriminJ
380 del Código de Justicia Militar y¿',
del de Marina.

to por terceras partes iguales.-—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—José Abraira (rubricado).

Y para que así conste y para que sir-
va de notificación en forma a los denun-
ciados Abdelkalí Amin, Seucar Mokhtar
Namdare, y SeÜm Mohtar Namdare, y
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial, de esta provincia, por hallarse los
referidos denunciados en ignorado para-
dero, expido y firmo la presente en Ma-
drid, distrito de Villaverde, a 26 de abril
de 1960.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y fijar en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido la
presente, de orden^y con el yisto bueno
de Su Señoría, en Madrid, a trece de
julio de milnovecientos sesenta.—r-El Se-
cretario (Firmado). —-Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A_-_.17.526)

y paradero se desconocen, a fin de 'que
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado el día veinte* del actual^ a las
doce de la mañana, al objeto deiprestar
confesión judicial bajo juramento indeci-
sorio, asistida de su esposo si fuere ca-
sada, aprecibiéndola que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que hubiere

-lugar en derecho.

Notificaelonet de sentencl»
Y para que así conste y sirva de pu-

blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, libro el presente en Madrid, a
veinticuatro de junio de mil novecientos
sesenta. —El Secretario, Julián Vigal.—

[El Juez municipal, Carlos Serratacó.
(A.—17.520)

cidos herederos de doña María Arrechea
Ruiz, contra doña Dominica Sancho de
Guevara y contra su esposo, don Alberto
Aleones, sobre resolución de contrato de
arrendamiento del piso principal derecha
de la finca urbana número treinta de la
calle Bravo Murillo,de esta capital; en
cuyos autos por providencia a esta fecha
se ha acordado emplazar por edictos, en
atención a encontrarse en ignorado pa-
radero, a los demandados desconocidos
herederos de doña María Arrechea Ruiz,
para que en el plazo de seis días impro-
rrogables se personen en los autos en
este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número tres,
segundo derecha ; con el apercibimiento
de que si dejaren de efectuarlo serán de-
clarados en situación de rebeldía y les
pararán los demás perjuicios inherentes
a esta declaración.

ALGETE

(G. C-2.835)

Por el presente se cita a Claudio Ro.
dríguez Crespo, de treinta y siete años
de edad,, casado, hijo de Ricardo y daMaría; José Sánchez- Iglesias, de dieci.
ocho años de edad, soltero, hijo de Pe-
dro e Isabel; Manuel Pérez Garda, detreinta y cuatro años de edad, de esta-
do solterp, hijo de José y de María, y
Pedro Sánchez Orbegón, de diecinueve
años, de estado soltero, hijo de Pedro v
de Carmen, todos ellos de profesión tra-
peros y naturales de Madrid (Tetuán de
las Victorias), ignorándose el paradero
y domicilio de los mismos, para que eldía 51 de julio,y hora de las dieciocho,
comparezcan en este Juzgado, sito en la
calle de José Antonio, fiúm. 4, a la ce-
lebración del juicio de faltas por infrac-
ción de la ley de Caza que contra los
mismos se sigue, con la advertencia de
que deberán venir provistos de las prue-
bas de que intenten valerse .,

(B.*-.2.732)

Por el presente se cita a Fernando
Rojas Muñoz, de veinticinco años de
edad, hijo de Saturnino y de Encarna-
ción, natural de Migueíturra (Ciudad
Real), que últimamente tuvo su domi-
cilio en Getafe, calle Capellanes, núme-
ro 42, y en la actualidad se ignora su
paradero, para que comparezca en este
Juzgado, sito en la calle dé José Anto-
nio, núm. 4, .el día 31 de julio, a las
diecisiete horas, a la celebración del jui-
cio de faltas por infracción de la ley de
Caza, que contra el mismo se sigue, de-
biendo asistir con las pruebas de que in-
tente valerse.
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(G. C-^2.834)


